
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 014 - 2016/SUNAT 
 

DEJA SIN EFECTO DESIGNACIÓN Y DESIGNA Y ENCARGA EN CARGOS DE 
CONFIANZA DE LA UNIDAD EJECUTORA “INVERSIÓN PÚBLICA SUNAT” 

 
Lima, 21 de enero de 2016 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 3° de la Ley N.° 27594, Ley que regula la participación del Poder 

Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos, establece que la 
designación de funcionarios en cargos de confianza distintos a los comprendidos en el 
artículo 1° de la citada Ley, se efectúa mediante Resolución del Titular de la Entidad; 

 
Que asimismo, el artículo 6° de la referida Ley dispone que la resolución de 

designación de funcionarios en cargos de confianza, surte efecto a partir del día de su 
publicación en el diario oficial El Peruano, salvo disposición en contrario de la misma 
que postergue su vigencia; 

 
Que mediante Resolución de Superintendencia N.° 232-2013/SUNAT se designó 

a la señora Carla Paola Spetale Bojorquez en el cargo de confianza de Coordinador 
Legal de la Unidad Ejecutora “Inversión Pública SUNAT”; 

 
Que se ha estimado conveniente dejar sin efecto la designación a que se refiere 

el considerando precedente y dar por concluido su vínculo laboral con la Institución; 
 
Que resulta necesario designar y/o encargar, según corresponda, a las personas 

que asumirán cargos en la Unidad Ejecutora “Inversión Pública SUNAT”, los cuales son 
considerados de confianza de acuerdo a la Resolución de Superintendencia N.° 204-
2012/SUNAT y modificatorias, que aprueba el clasificador de cargos considerados 
como Empleados de Confianza y Cargos Directivos de la SUNAT; 

 
En uso de las facultades conferidas por la Ley N.° 27594 y el inciso i) del artículo 

8° del Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT, aprobado por Resolución de 
Superintendencia N.° 122-2014/SUNAT y modificatorias; 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Dejar sin efecto, la designación de la señora Carla Paola Spetale 

Bojorquez en el cargo de confianza de Coordinador Legal de la Unidad Ejecutora 
“Inversión Pública SUNAT”, dándosele las gracias por la labor realizada. 

 
Artículo 2°.- Dar por concluido el vínculo laboral con la SUNAT de la señora 

Carla Paola Spetale Bojorquez. 
 
Artículo 3°.- Designar a las siguientes personas en los cargos de confianza de 

la Unidad Ejecutora “Inversión Pública SUNAT”, que a continuación se indican: 
 
Coordinación de Gestión de Proyectos 
MARIA CECILIA SANZ RAMIREZ 

 
Coordinación de Ejecución de Proyectos 
LUIS ZAMBRANO CALDERON 
 

Artículo 4°.- Encargar al señor Miguel Ángel Martín Portilla Velazco en el cargo 
de confianza de Coordinación de Estudios de la Unidad Ejecutora “Inversión Pública 
SUNAT”, con retención de su cargo de Supervisor de la citada Unidad Ejecutora. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
VICTOR MARTÍN RAMOS CHÁVEZ 
       Superintendente Nacional 


